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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio do instrucción publica
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a doña María 
Victoria Jiménez Crozart Profesora 
numeraria de Gramática y Litera
tura castellanas de la Escuela Nor- 
ml de Maestras de Segovia.—Pági-

* na 1082. I •. |jj -g
Otra disponiendo la, devolución de la 

fianza solicitada por D. Manuel
Peña Henríquez, Habilitado que fué 
de los Maestros nacionales del par
tido judicial de Guía {Gran Cana- 
ria).—Página 1082.

Otras nombrando a doña María de la 
Blanca Montalvo y Tejada, doña 
Piedad Fernández López, doña Car
men Isern Galcerán y doña Jose¿a 
Sánchez y García Auxiliares en pro
piedad de Pedagogía de las Escue
las Normales de Maestras que se 
indican— Páginas 1082 y  1083.

Otra ídem a doña Julia Barranquero 
Pérez Auxiliar en propiedad de 
Ciencias de la Escuela de Maestras 
de Huesca.—Página 1083.

Otra ídem a D. Manuel Alvarez Fer
nández Auxiliar de Letras de la Es
cuela Normal de Maestros de Cuen
ca.—Página 1083.

Otra ídem a, doña Felisa Moreno y 
Aranzadi Auxiliar en propiedad de 
Labores de la Escuela Normal de

Maestras de Guipúzcoa. — Página 
na 1083.

Otra aprobando la permuta que de sus 
respectivas Cátedras han solicitado 
los Catedráticos que se mencionanl  
Página 1083.

Otra disponiendo que el Catedrático 
de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Salamanca, D. Leopoldo 
Juan García, pase a ocupar núme
ro en la Sección novena del Esca
lafón respectivo.—Página 1083.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden nombrando Aspirantes, 
Oficiales de Administración civil de 
segunda clase del Cuerpo técnico de 
Inspeción mercantil y de Seguros_ 
a los señores que se mencionan.— 
Página 1083.

Otra resolviendo instancia de la Có- 
. operativa de casas baratas “La Ha
bitación O breva'1, de Valencia, so
bre calificación de baratas para 11 
casas construidas por dicha Socie
dad.—Páginas 1083 y 1084.

Administración Central.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene
ral de los Registros y del Notariado. 
Resolviendo el recargo gubernativo 
interpuesto por D. Matías Lorente 
y Pascual contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad de Occi
dente, de Valencia, a tomar anota-■ 
ción preventiva: de un mandamiento 
de embargo.—Página 1084.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza superior y • se-,, 
eundaria, — Dejando sin efecto la 
exclusión de los señores que se 
mencionan para hacer oposición a 
las Cátedras que se indican^—Pági
na 1085. •

Anunciando, haber sido nombrado el 
Tribunal para juzgar los ejercicios 
de oposición a la Cátedra de Dere
cho administrativo, vacante en la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Santiago, y admitidos a la 
misma los señores que se indican- 
Página 1086.

Dirección general de Bellas Artes.— 1 
Registro general dte Propiedad inte
lectual .— Obras inscritas en este 
Registro general durante el cuarto 
trimestre del año próximo pasado. 
Página 1086.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.—Conservación 'v repara
ción.^— Adjudicaciones definitivas de 
subastas' de obras de carreteras.—: 
Página 1087.

Dirección: general de Ferrocarriles y 
Tranvías. — Pliego de condiciones 
bajo las cuales ha de r otogarse la 
concesión de un ferrocarril funien

do,r desde la calle del Marqués del 
Duero hasta el parque de Mont- 
juich, en Barcelona.—-Págiva: 1087, 

Otorgando a D. Ramón y a doña Ma
ría Rogent y Perés-'i^ concesión de 
un ferrocarril funicular en Barce
lona desde la cálle del Marqués del 
Dueo hasta el parque de Montjuich* 
Página 1088. -

S e n t e n c ia s  ■ d e  l a  . Sa l a  d e  lo  C iv il : 
d é l  T r ib u n a l  Su p r e m o  —Principio 
del pliego 9. : : t >
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PARTE OFICIAL

S. M. el R ey Don Alfonso X H ?  

(q. D. g.),  S. M la R e i n a  Doña V ic to 

r ia  Eugenia ,  8  A. R. el P r ín c ip e  de 

A stu rias  e in fa n te s  y dem ás personan 

de la Augusta Real F a m il ia  continúan, 

s in  novedad en su im p o rta n te  salud.

M IN IS T E R IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por la Comisión perm a
nente del Consejo de Instrucción  
pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a doña María Victo
ria Jiménez Crozart, en virtud de 
concurso previo de traslado, P ro 
fesora numeraria de Gramática y 
Literatura castellanas de la Escu e
la Normal de Maestras de Segovia.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Prim era
enseñanza.

Mévitos y  serv icios de doña M aría 
V ictoria Jim én ez  Crozat.

Profesora numeraria de 1n Sección 
de Letras d¡e la Escuela Normal de 
Maestras de Guinúzeoa en virtud de 
ooosioión. ñor Real orden de 18 de 
Abril de 1909.

Desempeñó la aMsrnatura de Gra^ 
mítica castellana de^de 4 de Mavo de 
loco hasta principios del curso de 
1909-910, y durante los cursos de 
19Í0-11 a "1913-14 inclusive, o sea 
cuatro cursos completos.

Desde i.° de Octubre de 1914 que
dó adscrita al grupo de Geografía.

En virtud de concurso y por Real 
orden de 29 de Marzo de 1919, fué 
nombrada Profesora numeraria de 
Pedagogía de la misma Escuela.

En virtud de permuta v ñor Real 
orden de 15 de Abril de 1924. fué 
nombrada Profesora numeraria de 
Historia de la Normal de Maestras de 
Yalladolid. pasando, por Real orden 
de 20 de Septiembre del mi^mo año, 
a ser titular del grupo de Geografía.

Ha sido Directora de la Escuela 
Normal de Maestras de Guipúzcoa 
desde h dp Mayo de 1909 a 28 de Ju 
lio de 1921, 1

Poeee el título profesional corres
pondiente.

■E« Maestra Normal -con nota de so
bresaliente.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
qu@ se hará mérito y

Resultando que D. Manuel Peña  
Henríquez, por conducto de la Sec
ción administrativa c<orrespond i en
te, solicita que le sea devuelta la 
fianza que por valor de 1.880 pese
tas con 18 céntimos depositó para  
garantir su gestión en el cargo de 
Habilitado que fué del partido ju 
dicial de Guía (Gran Canaria) : 

Resultando que en 10 de Sep
tiembre de 1911 fué elegido el se
ñor Peña, Habilitado de los Maestros 
nacionales del referido partido, y 
que en 15 de Febrero de 1921 le 
fué admitida la renuncia del cargo:  

Resultando que en 14 de Octubre 
de 1911 depositó en la Delegación 
de Hacienda de Ganaría, según res» 
.guardo que lleva el núm’. 18 de en
trad?. y 4.190 de registro, la canti
dad en metálico de 833 pesetas con 
25 céntimos; otro resguardo en 29 
de Noviembre de dicho año, núme
ros 33 de entrada y 4.208 de reg is
tro en la misma Delegación, por  
valor de 50 pesetas, y otro la 
Delegación de Hacienda de L as  P al
mas,, con fecha 15 de Noviembre de 
191$, con el núm. 12 de entrada v 
24 ele registro, de 996 pesetas con 
93 céntimos, también en metálico  
como las dos anteriores:

Resultando que nuh!irado en el 
B oletín  O ficia l de la nrovinria co
rre «non di en fe al día 2 de Junio de 
1994 el anuncio para conocimiento  
de los interesados en la HabilUamón 
a cer^o del Sr. Peña, ñor <?i alenden 
tuviese oue hacer alguna r e d a m a 
ción contra la fiar»za con motivo de 
la <TPsfT(*m del mismo, v  crue nasa-  
do el plazo señalado ni posterior
mente ha surgido ninguna recla
m ación:

Considerando aue la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Gram Canaria informa oue pro
cede acceder a la devolución de la 
fianza solicitada:

Considerando oue tanto el T r i 
bunal Supremo de Ta Enrienda pú
blica como h* Ordenación do nacos  
por obligaciones de este Ministerio 
y la Asesoría jurídica informan fa
vorablemente,

8. M. el Rey (a. D. g.) se ha ser
vido ..disnoner oue se acceda a la 
devolución de la fianza solicitada 
por D. Manuel Peña Heurfouez. Ha
bilitado que fué de los Mentiros 
nacionales del parfndo judicial de 
Guía ÍGran CanariaV -previo el na- 
go del imnuesto de derechos reales 
v transmisión de híep^.

De Real o^den lo digo a V. T. n a 
fa su conocimiento v  demás efec

toa. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Prim e

ra  'enseñanza.

limo. Sr.’: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primer* del 
artículo 10 del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a doña María de la 
Blanca Montalvo y .Tejada'Auxiliar en 
propiedad de Pedagogía de la Escuela 
Normal de Maestras de Patencia, con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. X. para  
su conocimiento y demás • fe c írs  Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Xlmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 10 del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a doña Piedad F er
nández López Auxiliar en propiedad 
de Pedagogía de la Escuela Normal de. 
Maestras de Baleares, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Mayo de 1926.

CALLEJO'

Señor Director general de Primera  
enseñanza.

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 10 del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g/) ha tenido 
a bien nombrar a doña Cnrn en lsern 
Galcerán Auxiliar en propiedad de 
í'edagogía de la Escuela Normal de 
Maestras de Gerona, °on el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo & Y. I. para 
su conocimiento y demás (Jertas. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera  
enseñanza.

Timo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero d«t
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artículo 10 del Real decreto de 30 de 
.Enero de 1920,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a doña Josefa Sán
chez y García-Aicayde A uxiliar en 
propiedad de Pedagogía de ia Escuela  
Normal de Maestras de Teruel, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. ¡para 
Su conocimiento y demás efi ctos* Dios 
guarde a Y. 1. muchos años. Madrid, 
10 de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Primera  
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 10 del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920,

S. M. el Re y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien nombrar a doña Julian Barran
quero Pérez A uxiliar en propiedad de 
Ciencias de la Escuela N u m al de 
Maestras de Huesca, con e* sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. 1. para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general do Primera  
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Manuel Alvarez Fer
nández, A uxiliar de Letras de Escue
la Normal de Maestros, en situación  
de excedencia voluntaria, solicitando  
su reingreso en el servicio  activo, y  
de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 5.° de la ley .d e  27 
de Julio de 1918,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Manuel Alvarez 
Fernández Auxiliar de Letras de la 
Escuela Normal de Maestros de Cuen
ca, debiendo percibir, en comisión, la 
gratificación aaual de 1.500 pesetas 
hasta tanto que en el prim er m ovi
miento de escalas obtenga el número 
que deje vacante el Auxiliar que le 
precede en el Escalafón respectivo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
n i conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años Madrid, 
11 de Mayo de 1920.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era  
enseñanza. , y

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en e¡i párrafo primero del

artículo 10 del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920, ,

S. M. el Rey' (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a doña Felisa  More
no y Arahzi A uxiliar en propiedad de 
Labores de la Escuela Normal de 
Maestras de Guipúzcoa, con el sueldo  
anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era  
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con l o 
preceptuado en el párrafo prim ero  
del Real decreto de 19 de Ju lio  de 
1916, y no estando com prendidos ios 
interesados dentro de los casos de ex
cepción señalado en el Real decreto 
de 23 de Febrero de 1923 y  Real or
den de 3 de Noviem bre del mism o año, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido  
a bien aprobar la perm uta que de su» 
respectivas Cátedras han solicitado  
D. Matías Dom ínguez Bailarín y don 
Francisco Marcos Pelayo, Catedráti
cos num erarios de Procedim ientos ju 
diciales y  Práctica forense de la Fa
cultad de Derecho de las U niversi
dades de Sevilla y  Valencia, respec
tivam ente, nombrando, en su virtud, 
al Sr. Dom ínguez Bailarín para lia 
expresada Cátedra de la Universidad  
de Valencia y al Sr. Marcos Pelayo  
para la de Sevilla, con el habar anual 
y número en el Escalafón que actual
m ente tienen.

D e Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza  
Superior y  Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la disposición 2.a de la  
Real orden de 4 de Febrero ú ltim o  
(Gaceta  del 11),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido  
disponer que el Catedrático num era
rio de la Facultad de F ilosofía y L e 
tras de la Universidad de Salamanca  
D . Leopoldo Juan García pase a ocu
par número en la Sección novena del 
Escalafón respectivo, con el sueldo  
anual de 6.000 pesetas, sólo con efec
tos económ icos y desde el día 8 de 
los corrientes, sigioiente al que se po
sesionó del cargo, pues en. cuanto a 
su lugar ep el E$fc&lafón há de seguir

ocupando el que hoy tiene y le co
rresponde de derecho.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su  conocimiento y efectos. D ios guar
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza  
Superior y  Secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Ilm o. Sr.: D e conform idad con la 

p rop uesta  elevada a este M inisterio  
por el T ribunal de exám enes para 
la- provisión  de cuatro p lazas de A s
p iran tes, O fic ia les de Acfcniniiistra- 
ción c iv il de segun da clase, del 
Cuerpo T écn ico  de In sp ecc ió n  M er
ca n til y  de S eguros, v a ca n tes  en  
esa D ependencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  nom brar A spirantes, O ficia
les de A d m in istrac ión  civ il de se
gunda clase, del Cuerpo T écn ico  de 
In sp ecc ión  M ercantil y  de S egu ros  
a los señ ores D. F ernando H errero  
Gayarre, D. F ernando Abella M ore
no, D. José M ingarro Sanm artín y  
D. Isidoro F ern án d ez O rtega, con  
■el sueldo anual de 4.000 pesetas ca 
da uno, que p ercib irán  con cargo  
M cap ítu lo  1.°, artícu lo  8.°, con cep 
to l.'J del p resu p u esto  v ig e n te  en  
es te  M inisterio; los cu a les ocupa
rán p laza en la p lantilla  de dicho  
Cuerpo T écn ico , con form e al orden  
d e p relación  con  que quedan» c i
tados.

De Real orden lo  d igo  a V. I. pa
ra su co n o cim ien to  y  e fe c to s  opor
tun os. D ios gu ard e a V. I. m u ch os  
«años. Madrid, 12 de Mayo de 1926.

AUNOS
$efíor  J efe  su perior de Com ercio y  

Seguros.

E xcm o. Sr.: V isto e l  exped iente  
incoado por la C ooperativa de ca
sas b aratas “La H abitación O brera”, 
de V alencia , sobre ca lificación  de
finitiva de baratas paj*a once casas 
constru idas por dicha Sociedad en 
aq u ella  cap ital, partida de M elilla, 
junto al cam ino de la F uente de 
San Luis, segun do gruño de las 53 
ca sa s  cuyos terrenos fueron apro
bados por R eales órdenes de 5 y 9 
de Mayo de 1923 y calificadas con 
dicional ñor la de 30 de Junio del 
p ijsm o año:
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: : ¡Considerando que dichas casas: 
reúnen los requisitos exigidos por 
los artículos 126,,. siguientes y con
cordantes del Reglamento de 6 de 
Julio, de 1922, ....

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se acceda a lo 
solicitado.

Lo que de Real orden digo a V.E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Mayo de 1.9.2G.-í

AUNOS v
¡Sieñor Director general del Trabajo i 

y Acción social.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  
RE GISTROS Y DEL NOTARIADO ;
limo. Sr. :• En el recurso gubernati- 

„.vp interpuesto por D. Matías Lorente 
y Pascual contra la negativa del Re
gistrador do ía Propiedad de Occiden
te, de .Valencia, a tomar anotación pre- 

: ventivá de un mandamiento de em- 
í bargo pendiente en este Centro en vir
tud de apelación del recurrente:

Resultando qué por el Juez de pri-. 
"mera; instancia del distrito de San Vi
cente* de Valencia, se expidió manda
miento por duplicado al Registrador 

. de la Propiedad del distrito del mis
mo nombre, en cumplimiento de un 
exhortó del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospital, de 
Madrid, en ¡el que interesaba que, ha- 

; biéndose acordado en diligencias so
bre provisión de fondos al Procui'a- 
dor D. Antonio Puig, reclamados a su 
óliénte dona ¡Mercedes Labat y Calvo, 
demandante, de alimentos promovidos 
por esta señora contra su marido don 
Enrique Ballesteros y Pando, por no 
haber verificado ’ la misma señora la 
referida habilitación de fondos, se 
procedieraa su exacción por la vía 
dé apremio, declarándose embargada 
la finca “ Chalet de la Malvarrosa”, si- 
tuada en la vega de Valencia, partido 
de San Esteban, en cuanto sea sufi-. 
cíente a cubrir las 10.000 pesetas re
clamadas por aquél concepto, más 
otras 5.000 que se calculan para las 
costas ocasionadas, de cuyo embargo 
se tomaría anotación preventiva en 
el Registro de la Propiedad corres-, 
pendiente: ... , '

Resultando que presentado el man
damiento en el Registro de la Propie
dad de Occidente, de Valencia, íué ex
tendido el correspondiente asiento de 

.presentación, y sometido el título a 
‘ calificación del Registrador interino, 
"por ce¡sé del anterior titular, dicho 
funcionario suscribió la nota con si g- 

madá al pie dél referido mandamiento 
,y un oficio dirigido al Juez de prime
r a  instancia, del. distrito de San Vicen- 
‘ té, 'que U feralmente d ice :. “Tengo él 
bonor de iponer en condeimiéhtó de

V. S:. que se ha denegado la anotación 
del embargo ordenada en su manda
miento de 11 de Julio último por los 
motivos siguientes: a) Por constar 
presentado en este Registro a las diez 
horas del día 14 de Julio próximo pa
sado, y por consiguiente con anterio
ridad a dicho mandamiento, una es
critura autorizada el 5 de Junio de 
este año por el Notario de esta capL 
tal D. José Gaos Barca, de la que re
sulta haberse transmitido a tercero 
el dominio de la finca embargada. Di
cha escritura se halla pendiente de 
despacho, b) Por no constar el segun
do1-apellido del Procurador a cuyo fa
vor se ha de practicar la anotación de

• embargo. Y se ha suspendido la ano
tación de embargo indicada por apa
recer dirigido , el mandamiento al Re
gistrador de la Propiedad de Oriente, 
de esta capital, en vez del de Occiden
te. Y siendo inscbsanables los dos pri
meros defectos, no se lia tomado ano-, 
tación de suspensión. ” :
, Resultando que D. Matías Lorente 

Pascual interpuso recurso gubernati
vo! contra la calificación del Registra
dor de Occidente, interino, de Valen
cia;, por los siguientes razonamientos: 
que. en cuanto al defecto subsanadle 
consigna su extrañeza, pues a pesar 
dé que el mandamiento consta dirigi
do al Registrador del distrito de Orien
te,* fue estimado que se trataba de un 
error material desde el momento en 
que el mismo Registrador de Occiden
te admite su presentación e¡l 1.4 de Ju
lio de 1925 y pasa después a calificar
lo, ¡atribuyéndole los dos defectos in
subsanables reseñados, actos todos 
ellos demostrativo^ de la apreciación 
de aquel error y entender que al Re
gí tractor del distrito en que radicaba

* la finca iba dirigido, pues caso con
trario, hubiérase negado a recibirlo y 
se habría inmediatamente corregido' 
tal error; que con relación al defecto 
insubsanable de que no consta el se
gundo apellido del Procurador a cuyo 
favor ha de practicarse la anotación 
de embargo, tampoco lo considera pro
cedente, porque se han cumplido en 
el mandamiento los preceptos de los 
artículos 72, 73, 9.° y 32 de la ley Hi
potecaria, expresando el nombre y 
apellido y determinando con toda cla
ridad la persona a cuyo favor ha de 
extenderse la anotación; y que en 
cuanto al otro defecto insubsanable de 
constar presentada en eil Registro una 
escritura autorizada el 5 de Junio del 
¡año último transmitiendo a tercero el 
dominio de la finca embargada, tam
poco es procedente, porque con ante-

/ rioridad al asiento de presentación y 
a la fecha de esa escritura consta anor
tada en dicho Registro, respecto a tal 
finca, la demanda de divorcio en ta
blada por doña Mercedes Labat con
tra su marido D. Enrique Ballesteros 
y consiguientes actuaciones civiles di
manantes del mismo Juzgado exhor
tante, siendo la presentación de dicho 
documento en el libro diario fecha 1.* 
de Mayo anterior, cuando se mantenía 
el inmueble de que se trata a nom
bre del citado Sr. Ballesteros, como 
administrador de la sociedad conyugal 
en su matrimonio con doña Mercedes 
¡Labat; medida preventiva tomada pa-: 
ra evitar la defraudación que la es
critura de que se ocupa él Registra-: 
dor demuestra, la cual ha dé quedar

pospuesta a todas las consecuencias 
de la anotación de referencia, una de 
las cuales ha de ser la del pago de las 
actuaciones que el procedimiento ano
tado lleva consigo:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa, de su ca
lificación: que no ha tenido' ninguna 
intervención personal en el estudio y 
despacho del mandamiento a que se 
refiere este recurso, pues se posesio
nó de su cargo con posterioridad a la 
fecha de la nota y del oficio dirigido 
al Juzgado por ei Registrador interi
no; que quizá esto pudiera bastar pa
ra excusarse de informar, pero en su 
deseo die no entorpecer la tramitación 
del recurso pasa a verificarlo; que 
en el momento de ser presentado en 
el Registro el mandamiento de embar
go, había tenido ya entrada en el mis
mo sin título de enajenación de la 
finca, el cual había adquirido estado 
registral y potencialmente estaba be
neficiado con la¡s prerrogativas de la 
inscripción, puesto que según el ar
tículo 28 de* la ley Hipotecaria, se 
considera corno fecha de la inscrip
ción, para todos los efectos que ésta 
debe producir, la fecha del asiento de 
presentación; que sentado esto, queda 
limitada la cuestión a dilucidar si esta 
enajenación de la finca y el consi
guiente cambio de titular, una vez 
acreditados en el Registro, impedían 
la anotación preventiva del manda
miento de embargo presentado con 
posterioridad; que incontestablemente 
resuelve la cuestión la doctrina del 
artículo 20 de dicha Ley; que esta 
doctrina fundamental aparece robus
tecida respecto a las anotaciones pre
ventivas de embargo por el artícu
lo 103 del Reglamento hipotecario; 
que la defensa que la legislación hi
potecaria hace de los derechos de 
quien es titular de una inscripción es 
muy enérgica, como lo demuestra el 
párrafo segundo del artículo 24 de la 
referida ley Hipotecaria; que aunque 
se presentó en el Registro un manda
miento judicial en virtud del cual se 
anotó preventivamente la demanda de 
divorcio, de este hecho no puede de
ducirse, en buena doctrina, la conse
cuencia a que llega el recurrente; que 
esa anotación de demanda no podía 
impedir la enajenación de la finca, en 
virtud de lo que se establece en el 
artículo 71 de la misma Ley; que, pqr 
tanto, una vez practicada (como  ̂ no 
podía menos de practicarse) la ins
cripción de la venta realizada, hay que 
atribuir a esta inscripción toda la efi
cacia que expresa el referido artícu
lo 20, pues aunque la doctrina rigu
rosa de este precepto se halla limita
da por otras disposiciones legales en 
algún caso concreto, én ninguna de las 
excepciones contenidas en la Ley y ¡su 
Reglamento, y admitidas por la juris
prudencia, se puede contener implí
cita o explícitamente el caso concre
to de que se trata; que en cuanto al 
segundo defecto, opina que la omisión 
del segundo apellido del Procurador 
no constituye un defecto insubsanable, 
ya que por los medios que indica el 
artículo 74 de la ley Hipotecaria, se 

{hubiese podido* remediar tal omisión, 
y que en cuanto al último defecto lo
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considera insignificante y por sí sólo 
no hubiera impedido el despacho del 
título:

Resultando que para mejor proveer 
se dirigió por el Presidente de la Au
diencia carta orden al Juez de prime
ra instancia de San Vicente, ya refe
rido con anterioridad, para que por 
el del Hospital de Madrid se informa
ra respecto a cuál pueda ser el se
gundo apellido del Procurador D. An
tonio Puig, y para que se manifesta
ra si el mandamiento de embargo de
bía entenderse dirigido al Registrador 
de la Propiedad de Oriente o al de 
Occidente, de Valencia, y recibida di
ligenciada, consta en ella por testi
monio que el citado Procurador tiene 
de segundo apellido Ruiz de Velasco, 
y que el mandamiento de embargo- ha
bía de entenderse para el Registro de 
la Propiedad en cuya circunscripción 
radicara la finca que ha de embar
garse. t ■; ¡y-k:jA

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la calificación del 
Registrador de la Propiedad de Occi 
dente, de Valencia, únicamente en 
cuanto al defecto consignado en el ofi
cio del Registrador interino en el 
apartado a); no siendo de estimar el 
defecto insubsanable de falta del se
gundo apellido del Procurador y la 
suspensión de la anotación por diri
girse el mandamiento al Registrador 
de la Propiedad de Oriente, todo ello 
m virtud de razones análogas a las 
expuestas por el Registrador de Oc
cidente, de Valeacia, en su informe, 
con pago de gastos y derechos de este 
expediente por lja parte recurrente, 
de conformidad con el artículo 133 
del Reglamento hipotecario:

Vistos los artículos 68 y .1.437 del 
Código civil, 17, 20, 24 y 28 de la 
ley Hipotecaria y 51 y 103 del Regla
mento para su ejecución:

Considerando que, por no haber si
do objeto de apelación los demás ex- ¡ 
tremos de la calificación, sólo debe 
discutirse en este recurso el primer 
defecto relativo a que, por haberse 

, presentado con anterioridad al man
damiento judicial en cuestión una es
critura autorizada el 5 de Junio del 
año último por el Notario Di. José 
Gaos Barea,, en la cual se transmite 

. el dominio de la finca embargada, 
existe en el Registro un obstáculo que 
se opone a la anotación preventiva 
solicitada:

Considerando que tanto por la ex
presa prohibición contenida en el 
segundo párrafo del artículo 17 de la 
ley Hipotecaria, a cuyo tenor, cuan
do se hubiera extendido el asiento de 
presentación de título traslativo del 
dominio o de la posesión, no podrán 
inscribirse o anotarse ningún otro, 
como por : natural consecuencia del, 
principio de tracto -sucesivo, una vez 
realizado \el asiento correspondente; 
es innegable que la presentación de 
la citada escritura horas antes que 
el mandamiento de embargo y  la con
siguiente inscripción constituyen un 
obstáculo insuperable para da toma 
de la anotación preventiva ¡solicita
da, como lo reconoce el mismo recu
rrente; y únicamente procede exami
nar, en el caso ahora discutido, ,si la 
circunstancia de haberse anotado la-

demanda de divorcio con anterioridad 
a la formalización de la escritura de 
venta, puede llevar a una solución con
traria:

Considerando que «sean cualesquiera 
las consecuencias que se deriven de 
la anotación preventiva de la deman
da de divorcio -entablada por doña 
Mercedes Labat y Calvo, y la exten
sión de las responsabilidades que ga
rantice, siempre podrá establecerse el 
dilema siguiente: o el pago- de las 
actuaciones judiciales que el procedi
miento de divorcio lleva consigo es 
una de las obligaciones asegurada en 
su totalidad por .aquella anotación, o, 
por el contrario, implica una amplia
ción de la misma a créditos conexos, 
pero no confundibles con los que go
zan actualmente de la protección del 
Registro; y así como en el pjrime*|v 
supuesto, la nueva anotación sería su- 
perílua, y en el segundo chocaría con
tra el principio de prioridad hipote
caria, ep ambos obligaría a un pro
fundo análisis que el Registrador no 
puede realizar sin elementos da jui
cio y que sería de la competencia del 
Tribunal llamadp en su, -día a cono
cer o ejecutar ,1a sentencia o los in
cidentes del divorcio:

Considerando que con esta solución 
se conciba la necesidad de conceder 
a la primitiva anotación toda la ener
gía que la caracteriza contra las pos
teriores enajenaciones, cuyo objeto 
pudiera ser el hacerse ilusorio un fa
bo, con lo-s efectos impedí ente© del 
asiento de presentación y con el fun
damental precepto de los artículos 20 
y 24 de la repetida ley, que imponen 
se deniegue la inscripción de los man
damientos judiciales llamados a des
virtuar o destruir los efectos do do
cumentos ya colocados al amparo del 
sistema hipotecario,

Esta Dirección general ha acorda
do confirmar el auto apelado.

Lo -que, con devolución del ¡expe
diente original, comunico a V. I. pa
ra su conocimiento, y efectos consi
guientes. Dios guarde a V, í. muchos 
años. Madrid, 15 de Abril de 1926.—- 
El Director general de los Registros 
y -del Notariado, Pío Ballesteros. 
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia. ¡

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO  G E N E R A  d e  ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Por razones de equidad, y teniendo 
en cuenta haber justificado reunir las 
condiciones exigidas en el Reglamen*- 
to, en el respectivo expediente de las 
oposiciones a una de las Cátedras de 
Patología médica, con- su clínica, de 
la Facultad de Medicina de Cádiz,

Esta Dirección general, accediendo 
a la solicitud de D. Antonio  ̂Lorente 
y Sanz, ha acordado dejar sin efecto 
la exclusión de éste, que, como oposi
tor-turno libre, a la Cátedra de Te
rapéutica, Materia médica y Arte de 
recetar, de la Universidad de Zara

goza, y por falta de aquella justifica
ción, había asimismo acordado y he
cho público en anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid del día 4 de los 
corrientes, y declararle admitido a las 
referidas oposiciones.

Madrid, 18 de Abril de 1926. —  El 
Director general, González Oliveros.

Por razones de equidad y tenien
do en cuenta el haber justificado 
reunir las condiciones exigidas en 
el Reglamento en el respectivo ex
pediente de las oposiciones a igual 
Cátedra de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona,

Esta ' Dirección general, acce
diendo a la solicitud de D. Mariano 
Alvira Lasierra, Auxiliar numerario 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza, ha acor
dado dejar sin efecto la exclusión 
de éste, que como opositor en tur
no libre a una de las Cátedras de 
Patología médica, con su clínica, 
de la Facultad de Medicina de Cá
diz y por falta de aquella justifica
ción había asimismo acordado y he
cho público en anuncio inserto en 
la Gaceta  de  Ma d r id  de 24 de Abril 
próximo pasado, y declararle admi
tido a las referidas oposiciones.

Madrid, 7 de Mayo de 1926.— El 
Director general, W . González Oli
veros.

Por razones de equidad^ y tenien
do en cuenta el haber justificado 
reunir las condiciones exigidas en 
el Reglamento, >en el respectivo ex
pediente de las oposiciones a igual 
Cátedra de la Facultad de Medici
na de la Universidad Central,

Esta Dirección general, aecedien-. 
do a la ¡solicitud de P. Francisco 
OHver y Rubio, Auxiliar numerario 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza, ha acor
dado dejar sin efecto la exclusión 
de éste, que, como opositor eií tur
no libre a una de las Cátedras de 
Patología médica, ¡con su clínica, 
de la Facultad de Medicina de. Cá
diz y por falta de aquella justifica
ción, había asimismo ¡acordado y 
hecho público el anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid del día 24 de 
Abril próximo pasado y declararle 
admitido a las referidas oposi
ciones.

Madrid, 8 de Mayo de 1926.— El 
Director general, W. González Oli
veros.

Por razones de equidad y subsa
nado el defecto de forma de falta 
de reintegro correspondiente en el 
certificado del Registro central de 
penados y rebeldes,

Esta Dirección general, aecedien-' 
do a la solicitud de D. Agustín Pe
dro Pons, ha acordado dejar sin 
eJfecto la ¡exclusión de ésté como 
opositor en turno libre a una de las 
Cátedras de Patología médica, con 
su clínica, de la Facultad de Medi
cina de Cádiz, y por falta de dicho 
reintegro había asimismo acordado 
y hecho público en anuncio inserto 
en la Gaceta de Madrid del día 24
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de Abril próximo pasado, y  decla
rarle admitido a las referidas opo
siciones.

Madrid, 8 de Mayo de 1926.— El 
Directur gen-eral, W . González O l i
veros.

Po i razones de equidad y tenien
do en cuenta el haber justificado 
reunir las condiciones exig idas en 
el Reglamento, en ei respectivo  ex
pediente de las oposiciones a igual 
Cateara de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona,

Esta D irección general, acce
diendo a la solicitud de D. Lorenzo  
G ironés Navarro, D oc íor  en M ed i
cina, ha acordado dejar sin efecto 
la exclusión de éste, que, como 
opositor en turno libre a una de 
las Cátedras de Pa to log ía  médica, 
con su clínica, de la Facultad de 
Medie.ina de Cádiz y por fa lta  de 
aquella justif icación había asim is
mo acordado y hecho público «el 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día 24 de Abril próximo 
pagado, y declararle admitido a las 
re ler idas oposiciones.

Madrid, 8 de Mayo de 1926.— El 
D irec tor  general, W . González O l i
veros.

Por razones de equidad, y  teniendo 
en cuenta haber justificado reunir las 
condiciones exigidas en el Reglamen
to, en el respectivo expediente de las 
oposiciones a una de las Cátedras de 
Patología médica, con su clínica, de la 
Universidad Central;

Esta Dirección general, accediendo a 
la solicitud1 de D. Francisco Oliver y 
Rubio, ha acordado dejar sin efecto 
la exclusión de éste, que, como opo
sitor, turno libre, a igual Cátedra de 
la Universidad de Barcelona y por fa l
ta de aquella justificación, había asi
mismo acordado y hecho público en 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del día 26 de Abril próximo pa
sado, y declararle admitido a las re
feridas oposiciones.

Madrid, 18 de Mayo de 1926.— El 
Director general, W . González Olive
ros.

Por razones de equidad, y teniendo 
en cuenta el haber justificado el inte
resado reunir las condiciones exigidas 
en el Reglamento, en otro expediente 
de oposiciones a Cátedras de la misma 
Facultad,

Esta Dirección general, accediendo a 
la solicitud de D. Luis Noruer y Mo- 
líns, ha acordado dejar sin efecto la 
exclusión de éste, que, como opositor, 
turno libre, a una de las Cátedras de 
Patología médica, con su clínica, de la 
Universidad de Barcelona, y por falta 
de aquella justificación había asimis
mo acordado y hecho público en anun
cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 26 de Abril próximo pasado, 
y declararle admitido como tal opo
sitor.

Madrid, 18 de May? de 1926.— El 
Director general, W . González Olive
ros.

Ooosición, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra <Je Derecho administrativo,

vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad Santiago.

A  los efectos, y en cumplimiento 
de lo prevenido en los artículos 14 y 
15 del Reglamento vigente de Oposi- | 
ciones a Cátedras de 8 de Abril de 
1910, esta Dirección general hace pú
blico lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios fué nombrado por Real 
orden de 20 de Abril último, publi
cado en la G a c e t a  del día 28 del mis
mo mes y año.

2.° Que dentro del plazo legal de 
admisión, y por reunir y haber jus
tificado las condiciones exigidas por 
Reglamento, se considerarán admiti
dos a la oposición los aspirantes que 
siguen: < ¡j

D. Salvino Alvarez y Bianco-Gen- 
dín.

D. Alvaro Olea Pimentel.
D. Ramón Buide Laverde.
D. José Viani Caballero.
D. Miguel Cuevas Cuevas.
D. Joaquín Uguet Soriano.
D. Juan Marco Elorriaga.
D. Jesús Fernández Novoa.
3.° Quedan excluidos de estas opo

siciones los opositores: D. Juan Gil 
Armada, por no justificar en la hoja 
de méritos y  servicios que es Doctor, 
y  D. Joaquín García Labella, por no 
reunir las condiciones exigidas en Ja 
regla tercera del artículo 6.° leí Re
glamento de 8 dé Abril de 1910.

4.° Que todos los aspirantes admi
tidos habrán de justificar previamen
te ante el Tribunal haber abonado los 
derechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo de 1925 (Gaceta  del 30).

5.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los opositores, como para r e 
cusaciones, que determinan los men
cionados artículos 14 y 15 dei Regla
mento, es el de diez dfts a contar 
desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 10 de Mayo de 1926.— El 
Director general, W." González Olive
ros. ; , i ,

Oposición, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Lengua y Literatura lati
nas, vacante en la Facultad de F i lo 
sofía y Letras de la Universidad de 
Santiago.

A  los efectos, y en cumplimiento 
de lo prevenido en los artículos 14 y 
15 del Reglamento vigente de Oposi
ciones a Cátedras de 8 de Abril de 
1910, esta Dirección general hace pú
blico lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios fué nombrado por Real 
orden de 20 de Abril último, publi
cado en la G a c e t a  del día 28 del mis
mo mes y  año.

2.° Que dentro del plazo legal de 
admisión, y por reunir y haber jus
tificado las condiciones exigidas por 
Reglamento, sé consderarán admitidos 
a la oposición los aspirantes que si
guen :

D. Juan Pérez Millán.
D. Alfonso Navarro Funes.
D. Benjamín Escudero de Juana.
D. Mariano Usón Sesé.
D. Abelardo Moralejo Laso.

D. Francisco Miquel iiosell. 
i>. aacuico ue iu ¿uva £>uva.
5.u v¿u.tíuaii eXciu¿uua ue eolas opo- 

sieiune¿> ios upuímuies u .  Aguot¿u 
Jbravu ¿Uüoüu, u.  ¿viai ¿ano Lacoo¿ ue 
Gmneül y JJ. jcáenjuunn itímpiaiio y 
Temprano por no naner juoiiücuuo 
reunir las condiciones exi^iuuo c¿i el 
arucuio o.° uel Reglamento ue 8 de 
Anrii de 1910.

4.° Que tonos los aspirantes adm i
tidos human de jusiiucar previam en
te am e el ir inunai naner aounuuo ios 
aeréenos u que nuce ru ierem iu ¿a m a l  
orden de eme ¿vnnisierio ue ¿4 ue 

■ Marzo ue i 9¿o ^Gaguia uel 30).
ó.° Que el piazo, lamo para recla

maciones a que se consideren con ue- 
recno ios opositores, como para re
cusaciones, que uelerminan ios men
cionados artículos 14 y lo  uel Regla
mento, es el ue diez días a contar 
ciegue la publicación dei presente en 
la U a u k ia  d e  M a d r id .

Madrid, 10 de Mayo de 1926.— El 
Director general, VV. González o¿¿ve- 
ros.

DIRECCIO N GENERAL DE BELLAS  
ARTES

CUERPO F A C U LTA T IV O  DE AR 
CHIVEROS, B iBL lO  1 EUAlilOS V A R 

QUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general, 
con es¡jonUienles al cuarto tr imestre  

del año 1925.

(<Conclusión.)
54.761.—-Del Madrid chulesco; poe

sías fesLivas, por D. Juan García Co- 
bacho el texto, y D. Antonio Caslán 
Sebigné, la ilustración de la cubierta.

Madrid, lmp. Julio Cosano, 1925.—  
8.° con 220 pags. y una hoja. (35.070.)

54.762.— La reina Calaíia; novela, 
por D. Vicenet Blasco lbáñez ej tex
to, y D. Enrique Ochoa García el d i
bujo de la cubierta.

Valencia. Editorial Prometeo, 1923. 
8.° con 301 páginas y una de índice. 
(1.987.)

54.7 63.— L a  Pa lm era  y  el g iraso l,  
drama en tres actos, en prosa y  
verso, o r ig in a l ;  p o r  D. José María  
Gutiérrez Palacios.

Oviedo. Im pren ta  de F lórez, 1925. 
8.° con 65 páginas. (575.)

54.764.— Colonia de lilas, c o m e 
dia en tres actos, en prosa, o r ig i 
nad; por D. José Fernández del V i 
l lar.

i Madrid. Sucesores de R. Velasco,
‘ 1925.— 8.° con 84 págs. (35.073.)

54.765.— El tropiezo de la Nati o 
Bajo una mala capa..., sainete en dos 
actos divididos en cuatro cuadros, en 
prosa, original. Música del Maestro 
Pablo Luna; letra por D. Carlos A r-  
niches Barrera y D. Antonio Estre- 
mera Tragó.

Madlrid. Gráfica Madrid, 1925.— 8.° 
con 88 páginas. (35.074).

54.766.— El rayo de sol, sainete l í 
rico en dos acios, el segundo dividido 
en dos cuadros; original. Música de 
los Maestros Enríquez, Plá y Mompey; 
letra por D. José Muñoz Román y 
D. Aurelio López Monis.
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Madrid. Gráfica Madrid, 1925.—8.° 
con 67 páginas. (35.075.)

54.767.—Curro el de Lora, zarzue- 
la en dos actos, el segundo dividido 
en tres cuadros en prosa y verso; ori
ginal. Música del Maestro Francisco 
Alonso; letra por D. José Tellaeche y 
Arrillaga y D. Manuel de Góngora y 
Ayustante. ¡

Madrid. Gráfica Madrid, 1925.—8.® . 
con 70 páginas. 35.076.)

54.768.-—Madrid- París o La chica 
del almacén: cuplé, por D. Narciso 
Fernández Boixader y D. Juan ■ Du
ré n Vila, la letra; y D. Manuel Ruiz 
Arguelladas- y D. José María Rodrí
guez-Serrano v Lán^evra. ta _mú«irtJt.

Ejemplar manuscrito. — 8.® apaisa
do con dos hoias. (35.077.)

54.769.—Márgara, novela: por don 
Arturo Cortada Rodríguez el texto: y 
D. Francisco Miguel Moratinos el di
bu io de la nortada

La Coruña. Tip. “El Noroeste”, 
1925.—8.° con 38 páginas y parlada. 
(233.)

54.770.—Toledo la Despojada; por 
D. Félix Embayen Guindó. De la Se
rie Colección ronfemnoránea “Calpe”.

Madrid!. Talleres Calne, 1924. — 8.° 
con 259 páginas'v una de índ. (35.078.)

54.771.—El Barrio Maldito, por don , 
Féb*x TTrabavnn Guindo—D* la serie 
Colección contemporánea. Calpe.

Madrid. Talleres Calpe, 1925.— 
mayor con 263 páginas y una de ín
dice. (35.079.)

54.772.—Ton tita, música de Tomás 
Prieto: letra por D. Miguel Caro Va
lero y D. José Soriano López.

Ejemplar «escrito a máquina.—Una 
hola en 4® (35.080.)

54.773.—Espiando al Diablo, nove
las breve*: por D. Juan Tizón Herre
ros texto: y D. Manuel López Man- 
tiñán el dibujo de la cubierta

La Coruña. Tip. ME! Noroeste”, 
10*5— mn 127 páginas una de 
índice. (235 )

54.774. — Cb iou ita (Chi -  Kee - ta). 
Song. por D. José María Lacalle y 
García la letra y lamúsica

New-York, 1924.—Fol. con cuatro 
pág;nas y portada. (35.081.)

54.775!—La toma de Axdir, gran 
pn*odob!e militar, por D. Antonio 
García Colado la letra, y D. Isidro 
Rommom Cazanave. la música.

Madrid. Langa y Compañía, 1925.— . 
Fol onn cuatro páginas y cubierta. 
(35 082.)

5'« 770—Canvno* de emoción, por 
D. Ensebio José Lilio Rodelgo.

Toledo. F. terreno imp. 1925.—
4,® con 255 páginas (259.)

(Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRS
PUBLICAS

CONSERVACION Y REPARACION DB CA
RRETERAS

Victo el re su ltado obtenido en la 
suba*ta de la* obra* de renarae^ón 
de explanación y firme de lo* kiló
metros 7 y 8 de la carre tera de Las

Palmas a Asraete por Aruras y Guía 
v de los kilómetros 1 al 5-12 y 13 
de la de Tamaraceite a Valleseco 
por Tesor. provincia de Canaria*.

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio ai único postor Cabildo In 
sular de Gran Canaria, que se com- ! 
promete a  ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de e*ta 
contrata, por la cantidad de pese
tas 88.686,47, siendo el presupues
to de contrata de 88.686,47 pesetas1; \ 
teniendo el adjudicatario que o tor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Ñola- j 
cinl de Madrid, dentro del plazo de ! 
nn mes. a contar de la fecha de la 
publicación en la Ga c e t a  de la  pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para su < 
conocimiento y efectos. Dios guar-  ■ 
de a V. S. muchos años. Madrid, 12 * 
de Mayo de 1926.— El Director ge- j 
peral, Gelaberf
Señores Ordenador, de Pagos de es

te Ministerio, .Tefe del Negocia
do de Contabilidad. Ingeniero je 
fe de Obras públicas de Las Pal- 
mas y ad jud ica ta r io ' Cabildo In-, ■ 
sudar de Gran Canaria.

1
 r e 

v isto  el resultado obtenido ’eri 1á 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para reparación 
de los kilómetros 14 al 17 do la ca
rre te ra  de Buñola a Algaida, p ro 
vincia do Baleares,

Esta  Dirección general ha ten i
do a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, don 
Lorenzo Jullona Tdull. vecino de 
Algaida, provincia de Baleares, que 
se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al provecto v en los p la
zos designados en el pliego do con
diciones particulares v pconóm’cas 
de oqfa contrata, por la cantidad de 
12 999 pesetas, siendo el p re su 
puesto de contra ta  de 15.295 pe
tas. teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente' escri
tura de contrata ante el Notario 
míe designe ol Decano del Gole.crio 
Notariail de Madrid, dentro del p la
zo de un mes. a contar de la fecha 
de la publicación en la  Ga c e t a  d e  
la presente  resolución.

l o  mío comunico a V. S. para  su 
conocimiento v efectos. Dios m iar- 
do, a V. 8. muchos años. Madrid, 12 
de Mavo de 1926.— El Director ge
nera!. Gelabert.
Señores Ordenador de Pavos de 

este Ministerio, Jefe de! Nego
ciado de Gonfabibdad, Ingeniero 
jefe de Obras públicas de la pro 
vincia de Baleares y adjudicata
rio D. Leoncio Jullona Llull, ve
cino de Algaida.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
C A R R IL E S  Y  T R A N V IA S

SECCION PRTMERA— CONCESION 
Pliego de condiciones particulares bajo 

las cuales ha de otorgarse la conce-

#ídn de un ferrocarril funicular des
de la calle del Marqués del Duero, 
en su cruce con la del Conde del 
Asalto, hasta el parque d° Moni- 
jnich , en Barcelona, sin subvcncién 
ni g aran tía le  interés por el Es
tado.
Artículo 1.® El concesionario se 

obliga a ejecutar de su cuenta y ries
go todas las obras necesarias para el 
establecimiento de un ferrocarril fu
nicular de la calle del Marqués del 
Duero, en su cruce con la del donde 
de! Asalto, hasta el parque de Mont- 
juich, en Barcelona, sin subvención 
ni garantía de interés por el Estado.

Artículo 2.® Se ejecutará y explo
tará este ferrocarril con arreglo al 
proyecto aprobado por Real orden de 
28 de Octubre de 1925 y a las pres
cripciones que la misma contiene.

Ño podrá introducirse modificación 
alguna en el proyecto sin que preceda 
autorización del Ministerio de. Fo
mento. ^

Artículo 3.® Las obras se ejecuta
rán con arreglo a las instrucciones oue 
al objeto dicten los funcionarios fa
cultativos encargados de su inspección 
y principalmente con el fin. de que r_ 
se interrumpa el tránsito público.

Artículo 4.® En el término de trein
ta días, contados desde el siguiente al 
en que se publique en la Gaceta pe 
Ma d r id  la Rea! orden de concesión, 
consignará el concesionario en la Caía 
general de Denó*hos. a d?*nn*ío?ón 
del Ministerio de Fomento, como fian
za a responder de sus obligaciones, la 
cantidad de 9 900 pesetas en metálico 
o oferto* de la Deuda . públic?. caVu- 
lados al fino que. para el efecto, les 
está, señalado por les dispoclc’on0* vi
gentes. cuva cantidad rep^e*enta el 3 
por 100 del presumir*!o del p rov^lo  
aprobado. Si e] conee*íonario da?n=e 
transcurrir dLho plam *in pop^ifufr 
la fianza citada, *e dejará sin efecto, 
alguno con crotón.

El depó*ifo del 3 por feo do! pre
supuesto no será. devuelto hncfn qué 
*e justifique tener obres h r‘°br* ñor 
el doble de su valor, quedando d?r»Ras 
obras en garantía de las condiciones 
estipuladas.

Artículo 5.® El concesionario em
pezará las obras de este femoearril 
dentro de los fres me*es siguiente* a 
I r fecha en que se publique en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  la Real orden de con
cesión, y quedarán totalmente termi
nadas en el plazo de dos años, a con
tar desde la misma fecha.

.Artículo 6.® El concesionario no 
podrá poner en servicio de! público, 
en beneficio propio, el telégrafo ni el 
teléfono sin que el Ministerio de la 
Gobernación lo autorice, previas las 
formalidades correspondientes.

Artículo 7.° Los coches, cuando 
sean nuevos o después de grandes re
paraciones, no podrán ponerse en ser
vicio sin que sean previamente reco
nocidos por los funcionarios faculta
tivos encargados de la inspección del 

'ferrocarril.
Artículo 8.® El materia! m^vP nve, 

mmo mínimo, ba de tener este ferro-

I 'íarril será de dos coches de la cia*e 
forma que en el provecto se deter

minan.

Artículo 9.° No podrá ponerse en 
explotación este ferrocarril sin que
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.preceda autorización del Ministerio de 
Fomento en vista del acta de reco
nocimiento correspondiente, redactada 
por los Ingenieros encargados de la 
inspección, en que se declare que pue
de abrirse al tránsito público, acta que 
deberá remitir con su informe a la 
Superioridad el Gobernador civil de la 
provincia.

Artículo 10. La velocidad de los 
coches no excederá de ocho kilóme
tros por hora, y el arranque y llegada 
se procurará efectuarlos con la ma
yor suavidad posible.

Artículo 11. Diariamente, antes de 
comenzar el servicio, reconocerá el 
personal, con todo el debido cuidado, 
el cab>j, los vehículos y los frenos; el 
resultado de todas estas observaciones 
diarias, a cargo del Jefe de la Central, 
se consignarán en un libro Registro, 
bajo su dirección y responsabilidad; y 
mensualmente se practicará otro re
conocimiento más detallado por el Je
fe de la Explotación del ferrocarril, 
bajo su dirección y responsabilidad, 
debiendo avisar con la anticipación 
necesaria a la. Inspección del Gobier
no el día y la hora en que haya de 
tener lugar, para que si eil Ingeniero 
Jefe lo juzga necesario pueda presen
ciar y dirigir las pruebas algún Inge
niero o Agente de la misma.

Artículo 12. Se cuidará de engra
sar perfectamente el cable y mante
nerlo lubrificado y de modo que esté 
al abrigo de humedades y resbale.sin 
dificultad sobre las poleas de la vía-

Artículo 13. No se podrá poner en 
servicio ningún cable una vez abierta 
la línea al servicio público, sin que 
se efectúen las pruebas que fije la 
Inspección del Gobierno.

Artículo 14. Se redactará por el 
concesionario y se someterá a la apro
bación superior el indispensable. Re
glamento de Inspección de Policía del 
funicular, en el -que se regulen las 
condiciones especiales en que ha de 
funcionar este ferrocarril, y que ha
gan referencia, no sólo a su explota
ción, sino a la seguridad de sus me
canismos.

Artículo 15- Durante el período de 
la explotación, el concesionario estará 
obligado a realizar las obras y adqui
siciones de, material que requiera el 
tráfico de la línea, aunque tales obras 
y adquisiciones no hubiesen sido pre
vistas . en el proyecto que sirvió de 
base a la concesión.

Llegada la fecha de reversión, el Es
tado deberá recibir en buen estado de 
conservación las obras de instalacio
nes todas del camino y todo su mate
ria! fiio y móvil.

Artículo 16. Esta concesión se en
tenderá otorgada por el plazo de no- 
^mta y nueve años, contadlos desde la 
fecha de la misma concesión, sin per
juicio de tercero y dejando a salvo 
los derechos adquiridos, con arreglo a 
la ley de 23 de Febrero de 1912 y Re
glamento dictado para su ejecución, al 
presente pliego de condiciones particu
lares, al Rieaj decreto de 20 de Junio

de 1902, sobre las condiciones que han 
de regular el contrato entre los obre
ros y el concesionario, y a la Reql or
den de 8 de Julio siguiente, dictando 
reglas para la aplicación de aquél; a 
la ley de Protección a la producción 
nacional de 14 de Febrero de 1907, 
así como a todas las disposiciones de 
carácter general dictadas o que se dic
ten en lo sucesivo en cuanto sean apli
cables a'l ferrocarril de que se trata.

Las infracciones por parte del con
cesionario a los preceptos de la ley de 
Protección a la producción nacional 
y de sus disposiciones complementa
rias motivarán la imposición de mul
tas, que varían entre el 5 y eil 15 por 
100 del importe de las obras o mate
riales objeto de las infracciones.

Artículo 17. El concesionario que
da obligado a conservar en perfecto 
estado todos los elementos de la ex
plotación del ferrocarril.

En los cuatro años quie preceden al 
término de la concesión se reserva el 
Estado el derecho de retener los pro
ductos de la línea y emplearlos en la 
conservación de la misma, si el con
cesionario no cumpliera debidamente 
esta obligación.

Artículo 18. El concesionario de 
este ferrocarril será responsable de 
todos los daños, averías y perjuicios 
que se causen a las personas y a las 
cosas durante la construcción y ex
plotación de la línea.

Artículo 19. La inspección y vigi
lancia de este ferrocarril, tanto en su 
construcción como en su expío tac i ón, 
se ejercerá por los Ingenieros del Go
bierno en 1a. forma que preceptúan las 
disposiciones vigentes, siendo de car
go del concesionario los gastos de la 
misma Inspección, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8.° del Re
glamento de 12 de Agosto de 1912.

Artículo 20. Caducará la concesión 
de este ferrocarril:

1* Si se interrumpe total o par
cialmente el servicio de la línea, salvo 
casos de fuiepza mayor debidamente 
justificados.

2.° Si no se comienzan o terminan 
las obras en el plazo marcado en el 
artículo 5.° de este pliego de condi
ciones, salvo también en los casos de 
fuerza mayor debidamente justificados.

3.° Si el concesionario fuese decla
rado en quiebra, o si, existiendo Com
pañía concesionaria, fuese ésta disuel
ta por resolución administrativa, o ju 
dicial, o declarada en quiebra.

4.° Si se faltare a lo estipulado en 
el párrafo o rimero del artículo 15 del 
presente pliego.

5.° Si el concesionario traspasase 
sus derechos sin la autorización a que 
se refiere el artículo 21 de la ley de 
23 de Noviembre de 1877.

En todos estos casos se procederá 
con arreglo a lo dispuesto en la de 
23 de Febrero de 1912 y en el Regla
mento para su ejecución.

Artículo 21. El concesionario nom
brará un representante, designando su 
residencia, para recibir las comuni

caciones que le dirijan el Gobierno y 
sus Delegados; si se faltase a esta con
dición, o el representante ¡se hallase 
ausente del domicilio designado por 
el concesionario, será válida toda no
tificación, siempre que 'se deposite en 
la Alcaldía del punto de residencia 
fijado.

Madrid, 13 de Abril de 1926.—Apro
bado por S. M.—A. Faquineto.

Acepto el presente pliego de condi
ciones particulares en todas sus par
tes y condiciones en nombre del pe
ticionario del ferrocarril, en virtud de 
poder especial que me ha sido" otor
gado en forma.

¡Madrid, 6 de Mayo de 1926.—José 
María de Soroa.

Exorno. Sr.: Visto el expediente y 
proyecto de un ferrocarril funicular 
en Barcelona, desde la calle del Mar
qués del Duero, en su cruce con la 
del Conde del Asalto, hasta el parque 
de Montjuich, cuya concesión, sin sub
vención ni garantía de interés, tienen 
solicitada a su favor los herederos de 
D. Elias Rogent Massó:

Vista, la ley de Ferrocarriles secun
darios de 23 de Febrero de 1912 y el 
Reglamento dictado para, su ejecución. 
Visto el pliego de condiciones par
ticulares, aprobado por Real orden de 
13 de Abril de 1926 y aceptado por el 
mandatario de los peticionarios en 1̂  
representación que ostenta. Vista la 
Real orden de 28 de Octubre de 1925. 
aprobatoria del proyecto de este fe
rrocarril; y

Resultando que en el expediente 
instruido al efecto se han llenado to
dos los requisitos exigidos por las dis
posiciones vigentes,

.iS. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta, Dirección 
qeneral, ha tenido a bien otorgar a 
D. Román y a doña María Rogent y 
Perés la concesión' del precitado fe
rrocarril funicular al parque de Mont- 
juich. sin subvención ni garantía de 
interés por el Estado; entendiéndose 
otorgada" con sujeción a cuanto deter
minan la Ley y Reglamento de ferro
carriles citados, al pliego de condi
ciones particulares y a todas las de
más disposiciones de carácter general, 
dictadas o que se dicten en lo suce
sivo y sean aplicables al expresado 
ferrocarril.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 7 de Mayo de 1926.—El 
Director general, P. D., J. Jimeno La- 
sala.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.


